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TRANSPARENCIA Y CONTRATACIÓN 

I. - CLÁUSULAS CONTRACTUALES DE TRANSPARENCIA.- 

PRIMERA.- Todos los datos, soportes o documentos que se generen o se adquieran como 
consecuencia del desarrollo o ejecución del contrato constituyen información pública a 
disposición del Ayuntamiento, siendo el Ayuntamiento titular de los mismos. 

En consecuencia, el Ayuntamiento podrá requerir y disponer de los datos del contrato que 
considere procedente, bien para su divulgación a través del Portal de Transparencia y a través  
del Portal de Datos Abiertos, bien para atender a las solicitudes de acceso a información pública 
o bien para cualquier otra finalidad.1 

SEGUNDA.- Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior la 
información o los datos que puedan resultar afectados por la confidencialidad de la oferta del 
contratista. A tales efectos, el contratista deberá haber indicado en su oferta qué documentación 
o información resulta afectada por dicha confidencialidad, sin que en ningún caso dicha 
confidencialidad pueda afectar a la totalidad de la oferta. En todo caso, corresponde al órgano de 
contratación ponderar y determinar qué información resulta afectada por dicha confidencialidad, 
debiendo el contratista alegar la misma cuando el Ayuntamiento le solicite la información. 

Igualmente queda exceptuada de la obligación anterior la información o los datos que resulten 
afectados por los secretos comerciales, licencias, patentes y derechos de propiedad intelectual o 
industrial que correspondan al contratista o a terceros. 

TERCERA.- Publicidad activa.- 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno,  3.2, 4 y disposición transitoria 
segunda de la Ley 10/2019, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y  
3.2 de la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid, el contratista está obligado a 
suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en un plazo de 10 días desde el 
acuse de recibo de la petición, toda la información que resulte necesaria para el cumplimiento de 
las obligaciones que en materia de transparencia establece dicha normativa y la que pueda 
dictarse en desarrollo de la misma. 

Específicamente, deberá facilitarse toda la información que requiera el órgano de contratación a 
fin de cumplir las obligaciones de publicidad activa que le son impuestas en los artículos 22 y  
……. (rellenar la cita de este artículo en función del contrato y conforme nota al pie)2 de la ley 

                                                   

1   Entre ellas, pueden encontrarse las solicitudes de reutilización de la información pública dado que la 
OTCM también adapta al ámbito municipal la  Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público o la publicación que decida el Ayuntamiento como consecuencia de las 
solicitudes de publicación de nuevos conjuntos de datos en el Portal de Datos Abiertos. 

2 Artículo 21 de la LTPCM para los contratos que tienen por objeto obras públicas. 

Artículo 24 de la LTPC en relación a los contratos de concesión que tienen por objeto servicios públicos. 
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10/2019 de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, de 10 de abril y las 
que establezca la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid de 27 de julio de 2016. 

A los efectos de cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, en el apartado XXX  del pliego 
de prescripciones técnicas (o/y XXXX del Anexo I del PCAP)3, se especificarán expresamente las 
condiciones y términos en los que deben ser cumplidas dichas obligaciones. 

CUARTA.- Acceso a Información Pública.-  

Además de lo anteriormente señalado, con objeto de dar respuesta a las solicitudes de acceso a 
información pública que se dirijan al Ayuntamiento, el contratista estará obligado a facilitar los 
documentos o contenidos (y bases de datos), que hayan sido elaborados, adquiridos o 
conservados en el ejercicio de las funciones o actividades objeto del contrato, en el plazo más 
breve posible y en todo caso en el plazo que el Ayuntamiento le señale, a fin de que el mismo 
pueda cumplir con los plazos máximos de resolución impuestos por la ley 10/2019 de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y por la Ordenanza de 
Transparencia de la Ciudad de Madrid.   

El contratista deberá alegar en un plazo de quince días desde que la información le sea requerida, 
los derechos o intereses legítimos de los que es titular y que podrían resultar afectados por la 
publicidad de la información solicitada. De la misma forma podrá manifestar la existencia de 
otros posibles límites. 

La ponderación de los intereses y límites que puedan resultar afectados corresponderá al órgano 
de contratación en la forma dispuesta en la cláusula siguiente. 

QUINTA.- El órgano de contratación ponderará antes de publicar o suministrar la información la 
posible concurrencia de los límites señalados en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

                                                                                                                                                                    

En el caso de los contratos de servicios que tienen por objeto servicios públicos del artículo 312 de la 
LCSP, como el artículo 24 de la Ley de la Comunidad de Madrid solo hace referencia a los contratos de 
concesión que tiene por objeto un servicio público, sin considerar que los servicios públicos se prestan 
también actualmente por contrato de servicios, debería añadirse la  cláusula siguiente a fin de que pueda 
darse publicidad activa al servicio público prestado: 

“Dado que el presente contrato tiene por objeto un servicio público, el contratista deberá remitir  también 
información sobre los siguientes aspectos del contrato: servicio público objeto del contrato, régimen 
jurídico, económico y administrativo de prestación del servicio, plazo y régimen de financiación, estándares 
básicos de prestación del servicio, cargo de la persona responsable del contrato, dirección electrónica a la 
que pueden dirigirse las reclamaciones de responsabilidad patrimonial y quejas, número, categoría y 
titulación del personal adscrito al contrato, evaluaciones del servicio llevadas a cabo por los  responsables 
del mismo, sanciones y acuerdos de intervención y secuestro.” 

Esta última referencia se añadiría a continuación de la alusión al artículo 22 de la Ley 10/2019 de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

3 Debe indicarse el apartado del PPT que establece los términos y condiciones en que debe ponerse esta 
información a disposición del Ayuntamiento. Puede hacerse constar también en el Anexo I del PCA en el 
apartado “Observaciones”, la referencia a las cláusulas de transparencia del PPT. 
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En todo caso la información que se recabe y suministre en el desarrollo del contrato deberá 
respetar la protección de datos de carácter personal conforme a lo dispuesto en la ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y aplicar el artículo 15 de la Ley 19/2013 
de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a Información Pública y Buen Gobierno. 

SEXTA.- Toda la información que el contratista deba suministrar en virtud de las cláusulas 
anteriores para su publicación en el Portal de Transparencia y en el Portal de Datos Abiertos o 
para cualquier otra finalidad legítima, se facilitará por medios electrónicos, en formas o formatos 
que sean abiertos, legibles por máquina, accesibles, fáciles de localizar y reutilizables, 
conjuntamente con sus metadatos.  

SÉPTIMA.- Toda la información, conjuntos de datos y bases de datos que se generen en el 
desarrollo del contrato, son de titularidad del Ayuntamiento de Madrid, constituyendo 
información del sector público municipal. En consecuencia, la propiedad de dicha información 
corresponde exclusivamente al Ayuntamiento de Madrid tanto en la ejecución o desarrollo del 
contrato como a su finalización. 

Tanto el formato como los metadatos cumplirán, siempre que sea posible, normas formales 
abiertas y deberán cumplir en todo caso la normativa municipal, nacional y comunitaria que 
resulte de aplicación, y la guía de estándares del Organismo Autónomo Informática del 
Ayuntamiento de Madrid. 

A tal efecto el contratista deberá elaborar y facilitar la información con arreglo al principio de 
“documentos abiertos desde el diseño y por defecto”. 

Si el conjunto de datos constituye conjuntos de datos de alto valor4 de acuerdo con la Directiva 
2019/1024 (UE) de 20 de junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la 
información del sector público, debe ponerlos a disposición de la Administración  en un formato 
legible por máquina, a través de las interfaces de programación de aplicaciones (API) adecuadas 
debiendo cumplirse además con los requerimientos que para los mismos pueda determinar la 
normativa de aplicación. 

OCTAVA.- El contratista deberá garantizar en todo momento a lo largo de la ejecución 
contractual la extracción, modificación y descarga de datos derivados del contrato que deberán 
ser puestos a disposición de la Administración cuando esta lo solicite. Extracción, para obtener, 
desde las fuentes de datos de origen, los datasets o conjuntos de datos publicables. 
Transformación, que puede incluir el filtrado de determinados valores, la eliminación de blancos 
o valores fuera de rango. Y carga o traslado de la información desde la fuente original hasta el 

                                                   

4 Según el Anexo I de la Directiva son datos de carácter geoespacial, de observación de la tierra y medio 
ambiente, meteorología, estadística y movilidad. La Directiva otorga un tratamiento especial a dichos datos 
por su potencial para generar beneficios socioeconómicos o medioambientales importantes y servicios 
innovadores, beneficiar a un gran número de usuarios, en concreto pymes, por contribuir a generar 
ingresos, y por su potencial para generar, combinados con otros conjuntos de datos, considerables 
beneficios para la sociedad, el medio ambiente y la economía. 
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punto lógico donde hayan de utilizarse. También se garantizará por parte del contratista la 
disponibilidad de toda la información histórica de los datos. 

NOVENA.- El contratista deberá suministrar a lo largo de toda la vigencia del contrato, la 
información relativa al objeto del contrato, así como el contenido completo de las bases de datos 
empleadas a efectos de facilitar su reutilización y su posible incorporación y uso por parte de los 
sistemas de información del Ayuntamiento de Madrid. Dichas bases de datos tendrán que ser 
suministradas con todo detalle y en formato abierto y reutilizables, junto con sus metadatos. 

Los datos deberán reunir los requisitos acordes al régimen aplicable a la información reutilizable 
reflejados en la normativa reguladora de aplicación.5 

 Todos los datos que puedan por su naturaleza, deberán estar georreferenciados, indicando la 
posición geográfica a la que esté asociado el dato o documento, de forma que sea posible su 
localización sobre una representación cartográfica y la explotación de su carácter espacial. 

 Siempre que sea posible, el dato estará descrito semánticamente, y esta información se 
guardará junto al dato en la base de datos. Los datos y documentos deberán estar asociados a 
descriptores semánticos, los cuales aportarán conocimiento sobre el significado de aquéllos y 

                                                   

5 En el supuesto de que el contrato genere información de relevancia para el desarrollo de las funciones 
del órgano de contratación, genere una gran cantidad de información o conjuntos de datos y en todo caso 
en los supuestos en que nos encontremos con datos de alto valor, se especificarán las características que 
deben reunir los datos. Para ello, a continuación de este párrafo se añadirá la siguiente información: 

“Los datos deberán  reunir los requisitos siguientes: 

 Únicos, evitando su duplicidad salvo en lo necesario para la realización de copias de seguridad.  

 Primarios, Los datos se publican desde la fuente, con el más alto nivel posible de granularidad, no en 
formas agregadas o modificadas. 

 Oportunos - Los datos se pondrán a disposición tan pronto como sea necesario para preservar el valor de 
los datos. 

 Accesibles - Los datos estarán disponibles para la gama más amplia de usuarios y para la más amplia 
gama de propósitos. 

 Procesables por máquinas - Los datos se estructuran de forma razonable para permitir el procesamiento 
automatizado. 

 No discriminatorios - Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro. 

 No propietarios - Los datos están disponibles en un formato sobre el cual ninguna entidad tiene el 
control exclusivo. 

 De licencia libre - Los datos no están sujetos a ningún derecho de autor, patentes, marcas o regulación 
secreta de comercio aunque se permiten restricciones de privacidad, seguridad y privilegios que sean 
razonables. 

 Compartidos, la información deberá estar disponible para el conjunto del Ayuntamiento  y, en la medida 
de lo posible, para todo aquel que quiera consultarla, debiendo desarrollarse los mecanismos necesarios 
para el acceso universal y para la integración de las distintas aplicaciones informáticas. 

 Los datos tienen que ser accesibles y abiertos, utilizando formatos estándar, de uso libre y abierto, que 
permitan su gestión y, siempre que sea posible, su puesta a disposición para la publicación y fomento de 
su posterior reutilización.” 

mailto:dgtransparencia@madrid.es


 

 

Dirección General de Transparencia 

 

 

 
Dirección General de Transparencia                      5 de 7 
C/ Montalbán, 1 –  6ª, planta -28014 MADRID 
Telf. 915 884 764 
dgtransparencia@madrid.es 

su contexto. Los esquemas de representación de la información y los vocabularios de los que 
se tomen los descriptores, deberán estar estandarizados y ser abiertos. 

 La extracción de datos que se solicite podrá ser total, incremental o por rango de fechas. 
Siempre que sea posible, estos procesos deberán poder programarse y ejecutarse de forma 
desatendida, con la periodicidad que se desee, dejando los conjuntos de datos, en unos 
recursos de red o similar especificados por los servicios centrales informáticos del 
Ayuntamiento. 

 Si los anteriores conjuntos de datos contienen información afectada por alguno de los límites 
de publicidad activa y acceso a la información pública establecidos en la regulación de 
transparencia y aquellos otros recogidos en la legislación sectorial que resulte de aplicación, 
se tendrán que realizar dos tipos de explotaciones, una con todos los datos, y otra con los 
datos que se puedan publicar. 

 Además de la descarga masiva, siempre que sea posible, se facilitará la puesta a disposición de 
los datos para su reutilización en un formato legible por máquina a través de las API 
adecuadas, basado en estándares abiertos, y bajo las recomendaciones del departamento de 
informática correspondiente. En cualquier caso, además de los conjuntos de datos de alto 
valor de acuerdo con la Directiva 2019/1024 (UE) de 20 de junio de 2019, la disponibilidad de 
API serán prioritarias en datos de gran volumen de información o de alta importancia en 
tiempo real. 

 Cuando la puesta a disposición de datos dinámicos para su reutilización inmediatamente 
después de su recopilación, pudiera ser inviable técnica o económicamente, suponiendo así un 
esfuerzo desproporcionado, esos datos dinámicos se pondrán a disposición para su 
reutilización en un plazo o con restricciones técnicas temporales que no perjudiquen 
indebidamente la explotación de su potencial económico y social. 

DÉCIMA.- La responsabilidad por el suministro de datos erróneos, las interrupciones en la 
transmisión de los datos y el trabajo interpretativo de baja calidad (en caso de que este se 
comparta con conjuntos de datos), así como por la destrucción, pérdida o alteración de datos 
(ilícita o accidental) que pueda causar daños corresponde al contratista.6 

UNDÉCIMA.-  A la finalización del contrato, el contratista proporcionará al Ayuntamiento de 
Madrid la información completa de las bases de datos, en formato abierto y reutilizable, junto 
con sus metadatos, incluyendo la serie histórica de la información, el modelo de datos y toda la 
documentación necesaria para su interpretación, siguiendo las directrices de los responsables 
informáticos.  

Corresponderá al Ayuntamiento exclusivamente la disposición de la información generada por el 
contrato sin que el contratista pueda realizar ningún uso o disposición de la misma sin 
autorización expresa del Ayuntamiento. 

                                                   

6 Debe valorarse la inclusión de consecuencias para el incumplimiento de dichas obligaciones en función 
de la importancia de la información que genere el contrato. 
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II. - RECOMENDACIONES EN RELACIÓN A LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS CLÁUSULAS DE TRANSPARENCIA:  

PENALIDADES.- 

Conviene fijar en los Pliegos las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones anteriores 
considerando que el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa o el incumplimiento 
de los plazos de resolución de las solicitudes de acceso a información pública puede generar 
consecuencias al órgano de contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 
10/2019 de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y con lo dispuesto en 
la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid de 27 de julio de 2016.  

De igual forma, debe ponderarse la importancia que puede tener para el Ayuntamiento la 
información que genere el contrato. Esta importancia puede acentuarse cuando contemplamos 
datos de alto valor o cuando hacemos referencia a contratos que comprenden servicios públicos 
de indudable interés para el Ayuntamiento y para los ciudadanos o que tienen por objeto 
suministros esenciales, obras públicas relevantes etc. 

Por último, debe considerarse también la importancia de estos datos a los efectos de la 
reutilización de la información del sector público. 

A tales efectos el órgano de contratación debe fijar las infracciones considerando los extremos 
anteriores y adaptándose a cada contrato. 

A título de ejemplo pueden señalarse, entre otras muchas, los siguientes supuestos para la 
imposición de penalidades: 

1) La demora en el cumplimiento de la obligación de suministrar la información requerida por el 
órgano de contratación para cumplir sus obligaciones de publicidad activa, para contestar a 
una solicitud de acceso a información pública, para una solicitud de reutilización o para 
cualquier otra finalidad legítima. 

2) No suministrar la información requerida por el órgano de contratación para cumplir sus 
obligaciones de publicidad activa, para resolver una solicitud de acceso a información pública, 
para atender a una solicitud de reutilización o para cualquier otra finalidad legítima.  

3) El suministro de la información del contrato en forma o formato diferente del recogido en los 
Pliegos o incumpliendo las prescripciones técnicas establecidas en los mismos si priva al 
Ayuntamiento de información relevante para el desarrollo de sus funciones o impide al 
Ayuntamiento cumplir sus obligaciones en materia de reutilización o le impida desarrollar 
cualquier otra finalidad legítima. 

4) El incumplimiento de las obligaciones del contratista en relación a la extracción, modificación 
y descarga de los datos generados en la ejecución del contrato que hayan generado daños de 
cualquier naturaleza jurídica al Ayuntamiento o hayan impedido el cumplimiento correcto de 
sus obligaciones en materia de transparencia o reutilización. 

5) El incumplimiento de la obligación del contratista de poner a disposición del Ayuntamiento la 
información completa de las bases de datos en la forma señalada por el Pliego a la 
finalización del contrato. 

6) El suministro de datos erróneos, las interrupciones en la transmisión de los datos y el trabajo 
interpretativo de baja calidad (en caso de que este se comparta con conjuntos de datos), así 
como por la destrucción, pérdida o alteración de datos (ilícita o accidental) que hayan 
generado daños de cualquier naturaleza jurídica al Ayuntamiento, le priven de información 
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relevante para el ejercicio de sus competencias o hayan motivado el incumplimiento de sus 
obligaciones en materia de transparencia y reutilización. 

7) La disposición de la información generada por el contrato sin autorización del órgano de 
contratación. 

Además de los supuestos para imponer penalidades señalados a título de ejemplo, pueden 
introducirse otros en función de cada contrato y de la importancia que puede tener el 
incumplimiento de las obligaciones del contratista en esta materia. 

En cuanto a la calificación de la penalidad como leve, grave o muy grave, en el caso del primer 
incumplimiento, debería ponderarse la demora considerada, lo que a su vez debería hacerse 
considerando el plazo de ejecución del contrato. 

Los restantes supuestos, se podrían contemplar como graves o muy graves, en función de 
circunstancias tales como la reincidencia, la intencionalidad que concurra en el incumplimiento 
(dolo o simple negligencia) o los resultados dañosos que ese incumplimiento haya generado a la 
Administración. 
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